
RECOMENDACIÓN 14/20121 
 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente 

CODHEM/TOL/ATL/38/2012, esta comisión procedió al análisis y a la valoración 

de los informes allegados, de las pruebas aportadas y demás evidencias reunidas 

con motivo de la sustanciación del procedimiento y resolvió que existen elementos 

que comprueban la violación a derechos humanos en agravio de la señora Teresa 

García Cruz, atento a las consideraciones siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 
 

El 26 de enero de 2010, la señora Teresa García Cruz denunció ante la agencia 

del Ministerio Público, en Jilotepec, los delitos de despojo y robo cometidos en su 

agravio. Se inició el acta de averiguación previa JILO/III/109/2010, asignándose su 

trámite a la licenciada Elia Ordoñez García, quien realizó diversas diligencias 

hasta el 17 de septiembre de 2010. Posteriormente, el 1 de octubre de 2010, la 

licenciada Selene Velázquez Hernández fue asignada en la agencia, siendo la 

responsable de dar trámite a la indagatoria en comento; no obstante, se limitó a 

elaborar una ponencia de archivo, fechada el 31 de marzo de 2011, la cual sería 

enviada a la Fiscalía Regional Atlacomulco hasta el 8 de marzo de 2012. 

 

El 5 de abril de 2012, un agente del Ministerio Público auxiliar del procurador 

resolvió revocar la determinación de no ejercicio de la acción penal al considerar 

que el pedimento de la representación social no se encontraba apegado a derecho 

ni se habían agotado las diligencias necesarias. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Emitida a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México el 1 de octubre de 2012, por violación al derecho al 
acceso a la justicia, a la legalidad y a la seguridad jurídica. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el 
expediente respectivo y consta de 41 fojas. 



En la integración del expediente de queja, se requirieron informes al procurador 

general de Justicia del Estado de México, así como al presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de la entidad; se recabaron comparecencias de servidores 

públicos relacionados con los hechos y se practicaron visitas de inspección en la 

agencia del Ministerio Público de Jilotepec, en la Fiscalía Regional Atlacomulco y 

en la Contraloría Interna de la institución procuradora de justicia del Estado de 

México. Además, se recibieron, admitieron, desahogaron y valoraron las pruebas 

ofrecidas. 

 

PONDERACIONES 
 

Desde su creación, la figura jurídica del Ministerio Público ha gozado de amplias 

facultades constitucionales. Al respecto, el artículo 21, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como una de sus 

funciones sustantivas la investigación de conductas delictivas, obligación que 

resulta necesaria para la adecuada y debida impartición de justicia; por ende, cada 

una de las acciones realizadas por la representación social lleva implícita la tutela 

de los derechos fundamentales. 

 

El derecho al acceso a la justicia está relacionado linealmente con la debida tutela 

y, tratándose de la procuración de justicia, el máximo ordenamiento legal estipula 

en su numeral 17 que: “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial”.  

 

En consecuencia, las actuaciones del Ministerio Público deben ajustarse a criterios 

objetivos, oportunos y responsables, rigiéndose por los principios de legalidad y 

seguridad jurídica a efecto de realizar las diligencias necesarias y perseguir las 

conductas delictivas en un plazo razonable. Asimismo, en su momento, debe 



formalizarse la entrega de la documentación relativa a su cargo al suscitarse un 

cambio de adscripción. 

 

Actos contrarios constituyen violaciones al derecho humano a la procuración de 

justicia y favorecen la impunidad; tanto si ésta derivó de una dilación negligente o 

por la inadecuada integración de sumarios o la deficiente valoración de medios de 

convicción, al asumir precipitadamente una determinación de no ejercicio de la 

acción penal. 
 

Violación del derecho al acceso a la justicia, a la legalidad y a la 

seguridad jurídica 
 
Afín a lo previsto por el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde a todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

De igual forma, en el segundo párrafo del numeral citado, se reconoce el principio 

pro personae, el cual implica, en caso de la existencia de varias posibilidades de 

solución a un mismo problema, optar por la norma que protege derechos en 

términos más amplios, cuando involucre los derechos humanos2. 

 

El derecho al acceso a la justicia, a la seguridad jurídica y a la legalidad, están 

reconocidos en diversos instrumentos declarativos internacionales: la Declaración 

Universal de Derechos Humanos que en sus artículos 3° y 10 señala que “todo 

individuo tiene derecho a la seguridad de su persona, y a ser oída públicamente y 

con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 Cfr. “Principio pro personae. El contenido y alcance de los derechos humanos deben analizarse a partir de aquél”, en 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada, 1ª, XXVI/2012, 10ª época, tomo I, febrero de 2012, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 659-660. 



derechos y obligaciones”; de la misma forma, el numeral XVIII de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre establece que “toda persona 

puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos”. Así también cobran 

relevancia los preceptos 1, 4 y 6, incisos a, b y e de la Declaración de Principios 

Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos, que literalmente 

establecen: 
 

1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o 
colectivamente, hayan sufrido daños […] pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales […] 
4. Las víctimas serán tratadas con […] respeto por su dignidad. 
Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la justicia […] 
6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 
administrativos a las necesidades de las víctimas:  
a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el 
desarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de 
la decisión de sus causas […] cuando hayan solicitado esa 
información; 
b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas 
sean presentadas y examinadas en etapas apropiadas de las 
actuaciones siempre que estén en juego sus intereses […] de 
acuerdo con el sistema nacional de justicia penal correspondiente 
[…] 
e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y 
en la ejecución de los mandamientos o decretos. 

 

En los mismos términos, son atendibles diversos tratados internacionales 

ratificados por el Estado mexicano, en los que se consagran los mencionados 

derechos, como es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en sus 

artículos 9.1 y 14.1, así como en los preceptos 7.1 y 8.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que en forma conjunta señalan que todo 

individuo tiene derecho a la seguridad de su persona y al acceso a la justicia.  
 

Por otro lado, en el ámbito jurídico interno, los artículos 16, 20 y 21 

constitucionales establecen el derecho al acceso a la justicia, a la seguridad 

jurídica y a la legalidad, la participación del Ministerio Público y su obligación de 

actuar con apego a la ley y certeza jurídica; así también, se establece que la 

autoridad, en el ejercicio de sus facultades y atribuciones, está obligada a actuar 

con apego a la legalidad. Así, cobran particular relevancia los derechos de la 

víctima o del ofendido, quienes deberán recibir asesoría jurídica, ser informados 



de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo soliciten, 

ser informados sobre el desarrollo del procedimiento penal, coadyuvar con el 

Ministerio Público, así como se le reciban todos los datos o elementos de prueba 

con los que cuente en la averiguación previa. 
 

En los mismos términos, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 

hacer Cumplir la Ley3, en sus artículos 1° y 2°, literalmente establece:  
 

Artículo 1. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, 

sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas 

contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 

responsabilidad exigido por su profesión. 
 

Artículo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la 

dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 

humanos de todas las personas. 
 

También el marco jurídico estatal vigente contempla, en el artículo 81 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 6° 

apartado A y el diverso 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, que la investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público, con actuaciones sometidas al imperio de la ley, habida cuenta 

de que el acceso a la justicia no se puede condicionar y se rige por los principios 

de independencia, legalidad, imparcialidad, honradez y profesionalismo, cuya 

observancia tiene efectos positivos en la credibilidad y confianza que la sociedad 

deposita en sus instituciones y, en consecuencia, su quehacer bajo ninguna 

circunstancia puede ni debe desarrollarse fuera de la ley; por el contrario, tiene la 

obligación de promover lo necesario, dentro de sus atribuciones, para la recta y 

expedita administración de justicia. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su resolución 34/169, del 17 de 
diciembre de 1979. 



Con base en la normatividad enunciada, en el caso se advirtieron violaciones a 

derechos humanos producto de diversas irregularidades que hicieron inasequible 

una investigación efectiva y oportuna en favor de la víctima dentro de un plazo 

razonable, mediante la materialización de conductas omisas e indiferentes que 

han originado una dilación injustificada en la procuración de justicia, agravada 

tanto por la ausencia de mecanismos administrativos que permitieran el debido 

control de las averiguaciones previas, como por la falta de regularización en los 

procesos de entrega y de recepción de las agencias del Ministerio Público.  

 
Esta defensoría de habitantes documentó que los servidores públicos Selene 

Velázquez Hernández y Mario Martínez Álvarez, quienes fungieron como agentes 

del Ministerio Público adscritos al tercer turno de Jilotepec, incurrieron en 

evidentes deficiencias durante la tramitación del acta de averiguación previa 

JILO/III/109/2010, la cual se mantuvo en inactividad durante el tiempo que duró su 

adscripción en la agencia en mención; además, omitieron practicar las diligencias 

necesarias para su debida integración y perfeccionamiento legal.  

 
a) En primer término, la licenciada Selene Velázquez Hernández estuvo adscrita al 

tercer turno de la agencia del Ministerio Público de Jilotepec por espacio de 10 

meses, lapso en el que sólo realizó en la indagatoria JILO/III/109/2010 una 

ponencia de no ejercicio de la acción penal.  
 

Cierto es que desde el inicio de la averiguación previa, el 26 de enero de 2010, 

hasta el 24 de agosto de 2010, se practicaron diversas actuaciones, a cargo de la 

entonces agente del Ministerio Público de Jilotepec, entre ellas, inspección al lugar 

de los hechos, declaración de testigos, comparecencia de las personas 

denunciadas y solicitudes a diversas autoridades. 
 

No obstante, al existir el cambio de adscripción correspondiente a la licenciada 

Selene Velázquez Hernández durante el periodo que duró en funciones en 

Jilotepec, del 1 de octubre de 2010 al 22 de agosto de 2011, según lo depuso ante 

este organismo, no realizó diligencia alguna, salvo una ponencia de no ejercicio de 



la acción penal de fecha 31 de marzo de 2011, la cual sería recibida hasta el 8 de 

marzo de 2012 en la Fiscalía Regional Atlacomulco y revocada con posterioridad. 

Así, además de omitir la debida integración del acta de averiguación previa que 

tuvo bajo su responsabilidad sin darle continuidad, tampoco dio seguimiento a la 

remisión de diligencias que generó, bajo el endeble argumento de que “debido a la 

carga de trabajo no se había podido enviar esa acta, lo que pasa es que uno 

espera a tener una cantidad de 25 ponencias de archivo, por el traslado de las 

mismas”.  
 

Más aún, en franco desinterés, no le importó el destino ni la resolución del acto 

administrativo que concibió, inactividad que propiciaría una demora injustificada, 

pues a pregunta directa de esta defensoría sobre la razón por la cual el oficio de 

remisión 21320000-1240-2011, de fecha 31 de marzo del 2011, signado por dicha 

servidora pública y dirigido a la Fiscalía Regional Atlacomulco, contaba con fecha 

de recibido el 8 de marzo de 2012, se concretó a referir: “Lo ignoro, ya que me 

encontraba adscrita a la agencia del Ministerio Público […] del Oro”. 
 

Por tanto, su actuar fue negligente, pues a sabiendas de que no había enviado la 

ponencia de mérito a la Fiscalía Regional Atlacomulco, soslayó informar dicha 

circunstancia al momento de realizar el documento por el que realizó la entrega-

recepción de las actas de averiguación previa a las que dio trámite al cambiar de 

adscripción. En otras palabras, consideró como un trámite más una ponencia que 

ni siquiera había sido remitida para el análisis y resolución de la fiscalía 

competente. 
 

Ahora bien, fue preciso señalar que la ponencia de no ejercicio de la acción penal 

fue notificada 12 meses después, dilación que contravino el espíritu del artículo 

117 del Código de Procedimientos Penales, abrogado en la entidad, y vigente al 

tiempo de los hechos, que a la dicción establece: 
 

Cuando del análisis del expediente de la averiguación previa el 
Agente del Ministerio Público estime que no es de ejercitarse la 
acción penal por los hechos que hubiere presentado querella, 
dictará determinación haciéndolo constar así y remitirá, dentro del 



término de cuarenta y ocho horas, el expediente al subprocurador 
regional que corresponda, a través del agente del Ministerio 
Público auxiliar del procurador.  

 

Así, la displicencia con la que actuó dicha servidora pública originó que la 

inactividad en la indagatoria se prolongara durante su adscripción en dicha 

agencia del 1 de octubre de 2010 al 8 de marzo de 2012; es decir, 17 meses sin 

actuación alguna. 

 

b) En segundo término, el licenciado Mario Martínez Álvarez, durante el tiempo 

que se desempeñó como titular de la agencia del Ministerio Público de Jilotepec, 

tercer turno, no conoció de la indagatoria sino hasta el requerimiento del informe 

de ley solicitado por este organismo a esa institución procuradora de justicia, 

limitándose a validar la remisión de las diligencias a la Fiscalía Regional 

Atlacomulco.  

 

En efecto, al comparecer ante este organismo, dicho servidor público afirmó:  
estuve adscrito al tercer turno de Jilotepec […] durante un año, a 
partir del mes de marzo de 2011 al 21 de mayo de este año, dado 
que me fue instruido el hacerme cargo del primer turno de 
Ixtlahuaca, pero aclaro que en ese tiempo yo no atendí a la señora 
[…] tal y como lo referí en mi informe, no tuve algún acercamiento 
con ella y no tenía antecedente de la averiguación previa […] hasta 
que me fue solicitado el informe que envíe a esta Comisión. 

 

Asimismo, reconoció que la indagatoria estaba localizable en la agencia del 

Ministerio Público: “sí la tuve en atención ya que de ahí saqué dicha información”. 

No obstante, una vez que tuvo a la vista el documento se concretó a validar sin 

mas el oficio 21320000-1240-2011: “Al solicitarme el informe de ley, me puse a 

buscar la misma, encontrándome con que ya tenía dicha ponencia e ignoraba el 

motivo por el cual no había sido enviada, opté por dar cumplimiento a la propuesta 

de la licenciada Velázquez y la envié a la Fiscalía de Atlacomulco”. 

 

Más aún, dicho servidor público trató de justificar su inacción al referir: “el trámite 

lo llevaba la licenciada Selene Velázquez Hernández, yo sólo era coordinador de 

dicho turno”. Además, afirmó que dicha servidora pública tampoco le mencionó de 



la existencia de la averiguación previa JILO/III/109/2010, ni de la determinación 

que tomó el 31 de marzo de 2011, respecto a la ponencia de no ejercicio de la 

acción penal. 
 

Con todo, se pudo advertir que en el documento exhibido por dicho servidor 

público, y que hizo la vez de acta de entrega recepción, sí se efectuó la entrega 

física de la indagatoria de mérito.  

 

Además, dicho documento ubicaba al licenciado Martínez Álvarez como el 

principal responsable de las averiguaciones previas radicadas en el tercer turno y, 

si bien argumentaría que la indagatoria de mérito se encontraba bajo resguardo de 

la licenciada Velázquez Hernández, dicha acotación no lo eximió de 

responsabilidad al recaer en su figura la obligación de realizar un estudio acucioso 

de cada una de las indagatorias que se encontraban bajo su encargo. 
 

Al respecto, como titular de la agencia del Ministerio Público de Jilotepec, el 

licenciado Mario Martínez Álvarez debió privilegiar el principio rector de jerarquía 

en su actuación, a la luz de lo dispuesto por el artículo 6°, inciso A, fracción IV, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México: 
 

El Ministerio Público constituye una estructura jerarquizada en la 
que cada superior controla el desempeño de quienes le asisten 
y es responsable por la gestión de los funcionarios a su cargo, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que cada uno de ellos 
pueda incurrir por sus propios actos. El superior jerárquico 
posee facultad de atracción respecto de los asuntos en 
conocimiento de sus subordinados y goza de sus mismas 
atribuciones aunque no le estén expresamente encomendadas. 

 

Por necesidad, el representante social, durante la integración de la averiguación 

previa, debe estar al pendiente de las diligencias que se practiquen en dicha fase, 

más aún cuando constan de actos que pueden ser recurribles por los ciudadanos, 

como una ponencia de no ejercicio de la acción penal; asimismo, debe adecuar el 

principio de regularidad a su actuación y conocer sobre el estado que guardan las 

indagatorias que se integran en su turno, situación que en la especie no aconteció.  

 



A mayor abundamiento, el criterio de regularidad establece:4  

 

El Ministerio Público velará por la regularidad en la integración 
de las indagatorias, vigilará el correcto ejercicio de las 
facultades otorgadas a quienes en ellas intervienen y 
procurará su celeridad y su encausamiento al descubrimiento 
de la verdad histórica. 
 

Podrá aplicar criterios de economía procesal, subsanar y 
corregir los defectos o excesos en sus actuaciones, siempre 
que la ley no disponga lo contrario y ello resulte conducente 
para los fines de la indagatoria o para preservar los derechos 
de los involucrados o de cualquier tercero con interés 
debidamente acreditado. 

 

Por ende, resultó inadmisible que el servidor público se haya limitado a validar la 

ponencia de no ejercicio de la acción penal efectuada por la licenciada Selene 

Velázquez Hernández, cuando debió de considerar que el hecho de girar un oficio 

de remisión de diligencias para los efectos descritos, por su alcance, reviste de un 

envío inmediato para su análisis oportuno; no obstante, se pudo apreciar que 

procedió al traslado de las actuaciones por mero trámite, sin razonar que dicha 

ponencia databa del 31 de marzo de 2011, y que había omitido conocer de los 

antecedentes del asunto por espacio de once meses; en otras palabras, concurría 

casi un año de la emisión del acto, contraviniendo así lo dispuesto por la 

normatividad aplicable.5 

 

Resultó indiscutible que la inactividad en la indagatoria fue suspendida por un 

hecho externo (solicitud de informe requerida por esta Comisión) y no motu proprio 

del representante social. Más aún, el lapso transcurrido hacía inadecuada la 

emisión de la ponencia descrita, pues el solo hecho de ejercerla dilataría en forma 

más acentuada el procedimiento. 

 

Lo anterior fue así al advertirse que la ponencia de mérito fue revocada al 

considerarse que no estaba apegada a derecho ni se había agotado las diligencias 

necesarias para su perfeccionamiento, circunstancia que habría sido detectada 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4 Artículo 6°, inciso B, fracción V, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
5 Al igual que la precisión dispuesta en el artículo 117 del Código de Procedimientos Penales, abrogado en la entidad, y 
vigente al tiempo de los hechos que se investigan. 



por el representante social si hubiera entrado al estudio del sumario y abocarse 

así a corregir una situación de incertidumbre jurídica, además de ejercer los 

recursos legales conducentes que le permitieran controlar dicha inacción y realizar 

las diligencias precisas en la prosecución legal. 

 

c) Las conductas descritas han provocado la violación al derecho a la procuración 

de justicia de la agraviada, al imposibilitarle su acceso, producto de omisiones y 

negligencias que han regido la falta de razonabilidad en el plazo para el desarrollo 

de una investigación. 
 

En atingencia, la exégesis a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

despunta el principio de razonabilidad6 como una condición erga omnes, tanto en 

el derecho a la seguridad jurídica –artículo 7.5– como en las garantías judiciales –

artículo 8.1–; luego entonces, el derecho a un procedimiento “dentro de un plazo 

razonable” exige la necesidad de evitar dilaciones indebidas que se traduzcan en 

una privación y denegación de justicia en perjuicio de personas que invocan la 

violación de derechos protegidos ex lege. 
 

En el caso que nos ocupa, a la fecha de emitir el presente documento de 

recomendación, habían transcurrido más de dos años nueve meses desde que 

inició la fase de averiguación previa, sin que el Ministerio Público haya realizado, 

con la diligencia debida, su labor investigadora. Al respecto, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ya ha expresado que: 
 

La de investigar es, como la de prevenir, una obligación de medio o 
comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la 
investigación no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, 
debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y 
ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como 
una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad 
pública busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
6 Es razonable lo justo, lo proporcionado y lo equitativo, por oposición a lo injusto, absurdo y arbitrario. Cfr. Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 
41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-13/93 del 16 de 
julio de 1993, serie A, núm. 13, párrafo 33. 



cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la 
violación.7 

 

En la misma línea argumentativa, el plazo razonable fue incompatible a un 

procedimiento dilatorio y de prevalecer el aplazo mengua en razón del aforismo: 

justicia retardada, es justicia denegada.8 Resultó evidente que bajo ninguna 

circunstancia puede justificarse la inactividad en el caso que nos ocupa, en la 

inteligencia de que la quejosa denunció la probable comisión de los delitos de 

despojo y robo, lo cual ameritó una actuación profesional, seria y decidida de la 

Representación Social, que iniciaría su facultad investigadora a partir de que tuvo 

conocimiento del hecho delictivo. 

 

Luego entonces, los licenciados Selene Velázquez Hernández y Mario Martínez 

Álvarez debieron practicar y agotar todas las diligencias que les permitieran 

dilucidar si procedía o no el ejercicio de la acción penal, y no decretarla como una 

simple gestión, pues, como quedó demostrado, no realizaron actuación alguna al 

sumario y, sobre todo, cuando precedía una atención defectuosa y dilatoria; por 

tanto, omitieron conducirse bajo parámetros de lealtad y buena fe, tal y como lo 

prevé la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la entidad en su 

numeral 6, inciso B, fracción IV: “Quienes con cualquier carácter intervengan en la 

averiguación previa deberán conducirse con lealtad y buena fe, evitando 

planteamientos dilatorios o meramente formales, así como cualquier abuso en las 

facultades que les concede la ley”.  

 

En este tenor, los servidores públicos involucrados omitieron actuar bajo los 

principios rectores referidos y efectuar una adecuada planeación de las 

diligencias, que las mismas fueran oportunas y dieran continuidad a la seria y 

efectiva investigación en la indagatoria, y cerciorarse de que fueran idóneas y 

pertinentes con el propósito de lograr una pronta, expedita y debida procuración 

de justicia, tal y como lo contemplan tanto la Ley Orgánica de la Procuraduría 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
7 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs Perú, sentencia del 25 de noviembre de 
2005, serie C, núm.137, párrafo 105. 
8	  Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Voto concurrente razonado del Juez Sergio García Ramírez”, párrafo 
53, en Caso Tibi vs Ecuador, sentencia del 7 de septiembre de 2004, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, serie C, núm. 114.	  



General de Justicia de la entidad9 como las Directrices sobre la Función de los 

Fiscales, en su párrafo 12: “los fiscales, de conformidad con la ley, deberán 

cumplir sus funciones con imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la 

dignidad humana y defender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera 

a asegurar el debido proceso y el buen funcionamiento del sistema de justicia 

penal.”10 

 

d) Ahora bien, resultó axiomático que las conductas omisas ya descritas se 

acrecientan en perjuicio de la ciudadanía, ante la ausencia de mecanismos 

administrativos confiables que permitan el debido control de las averiguaciones 

previas.  

 

En efecto, la lectura detenida del escrito de queja, contrastada con las evidencias 

contenidas en este documento, confirman que la señora Teresa García Cruz tuvo 

que tolerar, de manera injustificada, un trato indebido, producto de las secuelas de 

una dilación e integración inicuas en la indagatoria JILO/III/109/2010. 

 

Al respecto, las ocasiones en que la agraviada solicitó información sobre la 

actividad procedimental de la averiguación previa de mérito, recibió evasivas 

como: “a la fecha no se ha consignado, argumentando que porque se ha 

cambiado al Ministerio Público varias veces, otras veces que ya se consignó y que 

mi expediente se encuentra en los Juzgados […] otras que he preguntado me 

dicen que no pueden dar información”. 
 

En primer lugar, las evasivas enunciadas pudieron tener lugar en diversos errores 

que se originaron al tratar de localizar la indagatoria JILO/III/109/2010, lo cual 

ocasionó inconsistencias en las informaciones generadas por personal de la 

institución procuradora de justicia de la entidad, las cuales pudieron ser 

corroboradas por este organismo durante la recepción de evidencias.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9 Artículo 10, inciso C, fracción V:	   “Promover lo necesario, dentro de sus atribuciones, para la recta y expedita 
administración de justicia.” 
10 Aprobadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 



Así, en el oficio 21320000-1240-2011 del 31 de marzo de 2011, referente a la 

ponencia de no ejercicio de la acción penal, se anotó el número de averiguación 

previa JILO/III/109/2011. Al cuestionarle a la servidora pública Selene Velázquez 

Hernández (generadora del oficio) afirmó: “Posiblemente sea un error de dedo que 

ya no se verificó”, tal circunstancia fue conteste en la comparecencia del 

licenciado Mario Martínez Álvarez, quien remitió la diligencia sin procurar que 

estuviera exenta de error o inconsistencia.  

 

Asimismo, la Fiscalía Regional de Atlacomulco informó sobre el estado de una 

indagatoria diversa: JILO/AC/III/022/2010, y anexó una relación de actas de 

averiguación previa con ponencia de no ejercicio de la acción penal autorizada, 

entre las que no se encontraba la JILO/III/109/2010.  

 

En segundo lugar, mediante visita de inspección a la agencia del Ministerio 

Público de Jilotepec, se tuvo a la vista el denominado Libro de Gobierno y se 

advirtió que en el rubro correspondiente a la indagatoria JILO/III/109/2010 se 

anotó: “Consigna Juez de Cuantía Menor OF.405-11 28-01-11 y OF. 1240/11. 31-

03-2011”. 
 

Ante la controversia suscitada por esta información, al cuestionarle sobre el 

particular a los licenciados Selene Velázquez Hernández y Mario Martínez 

Álvarez, ambos fueron contestes en referir que desconocían el origen de la 

anotación, bajo el argumento de que diversas personas tienen acceso al libro, el 

cual sirve de registro en los tres turnos de la agencia. Asimismo, al solicitar 

información relacionada con la indagatoria JILO/III/109/2010 en los juzgados de 

primera instancia y de cuantía menor de Jilotepec, no se encontró dato alguno. 
 

Más aún, el agente del Ministerio Público adscrito al tercer turno de Jilotepec 

refirió la imposibilidad de remitir copia certificada de los oficios 405-11 de fecha 

28/01/2011 y oficio 1240 de fecha 31/03/2011, al aducir que la indagatoria estaba 

marcada con el número JILO/III/109/2012 y la última que tenían registrada era la 

JILO/II/08/2012; no obstante, después remitió copia del oficio 213200001-1240-



2011, e informó que: “por error involuntario se anotó relacionado con la 

averiguación previa número JILO/III/109/2011”, cuando en realidad se trataba de 

la indagatoria JILO/III/109/2010. 
 

Si bien se podrían minimizar las inconsistencias anteriores, e incluso interpretarse 

como circunstanciales, lo cierto es que los mecanismos de registro, supervisión y 

control de las actas de averiguación previa y el seguimiento de las acciones que 

se realizan para su cumplimiento en la agencia del Ministerio Público de Jilotepec 

carecen de eficacia administrativa y requieren de una minuciosa revisión a efecto 

de conocer con precisión el grado de confiabilidad y efectividad en su operación, lo 

anterior con la finalidad de que, en lo sucesivo, no exista un solo caso como el que 

nos ocupa, donde transcurrieron más de dos años nueve meses sin que a la fecha 

de emisión de este documento se determine lo que estrictamente en derecho 

proceda dentro de la indagatoria JILO/III/109/2010. 
 

Ahora bien, debe considerarse que:  
 

El Ministerio Público constituye una unidad colectiva, por lo que sus 
agentes actúan representando en cada uno de sus actos el interés 
exclusivo y único de la Institución. En el ejercicio de sus atribuciones la 
actuación de cada agente representa una continuidad con relación a la 
actuación de sus similares, independientemente de su jerarquía, 
particularidades de su nombramiento o funciones específicamente 
encomendadas.11 

 

Luego entonces, el cambio de adscripción de agentes del Ministerio Público no 

puede ser utilizado como excusa para precaver el correcto conocimiento e 

integración de una indagatoria. En el caso que nos ocupa quedó demostrado que 

los servidores públicos Selene Velázquez Hernández y Mario Martínez Álvarez 

omitieron actuar bajo el principio de unidad y darle continuidad oportuna a la 

investigación de un hecho delictivo. 
 

La falta de mecanismos de control efectivos que permitan conocer con la debida 

certeza la situación en que se encuentran las averiguaciones previas en una 

agencia del Ministerio Público contribuye a crear inquietud y contrariedad en la 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
11 Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la entidad, en su numeral 6, inciso A, fracción I. 



ciudadanía, al volverse nugatorio el acceso a la procuración de justicia; por tanto, 

deben establecerse mecanismos efectivos para que, desde el propio sistema 

gubernamental, se erradiquen las prácticas que la propician. En el caso en 

concreto, entre otras acciones, deben volverse eficientes los registros, 

considerándose, de ser viable, su sistematización. 
 

e) Por otra parte, se pudieron constatar diversas inconsistencias en los 

documentos que se oficializaron como actas de entrega y recepción en la agencia 

del Ministerio Público del tercer turno en Jilotepec, las cuales no cumplen con lo 

estipulado por la normatividad correspondiente.12 

 

Al respecto, el documento mediante el cual se entregó administrativa y legalmente 

la agencia de mérito no cuenta con título o encabezado, no conviene lugar ni tiene 

marco jurídico o referencia a fundamento legal alguno en su contenido. Además, la 

fecha que registra es 31 de marzo de 2011, cuando el nombramiento dirigido al 

licenciado Mario Martínez Álvarez data del 7 de marzo de 2011. Asimismo, al final 

se adjuntan las rúbricas y nombres de quienes conforman el personal de la 

agencia, aunque no se precisó si es en carácter de sujetos obligados o de 

testigos. 

 

Del mismo modo, el documento denominado Acta de Entrega de Actas de 

Averiguación Previa del H. Tercer Turno de Jilotepec, México (Nones) que hace la 

Lic. Selene Velázquez Hernández al Lic. Mario Martínez Álvarez, fechado el 25 de 

agosto de 2011, no consta de acta de entrega alguna, pues sólo consiste en un 

listado de indagatorias, y al final se advierte las firmas de los sujetos obligados, 

aunque con ausencia de testigos. 

 

En consecuencia, dichos documentos no observaron lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
12	  El artículo 10 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración 
Pública del Estado de México, establece: La Entrega y Recepción deberá documentarse en una acta administrativa y 
sus anexos, en la que intervendrán los sujetos obligados, los testigos correspondientes, el representante del Órgano 
de Control Interno y, a falta de éste, el de la Contraloría.	  



de la Administración Pública del Estado de México, que define el contenido del 

Acta de Entrega y Recepción, la cual consta de formatos y criterios bien definidos 

que se ajustan a la mayoría de las unidades administrativas, a saber: marco 

jurídico, organización, derechos y obligaciones, archivos e informe de gestión. 
 

Por otra parte, se puntualizó que el 20 de febrero de 2012, esta defensoría de 

habitantes emitió la Recomendación 3/2012 a la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México que dignamente representa, en la que, con el ánimo de 

brindar mayor certeza jurídica, se solicitó en el tercer punto recomendatorio se 

instruyera al titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva a efecto de 

realizar un estudio respecto a las facultades y obligaciones de los agentes del 

Ministerio Público y se impusiera como obligación formalizar las respectivas actas 

de entrega-recepción. 
 

Para cumplimentar el punto recomendatorio se elaboró la Circular Interna 01/2012, 

del 22 de junio de 2012, dirigida a personal de la institución procuradora de justicia 

de la entidad, instrumento por el cual se impone la obligación a los agentes del 

Ministerio Público y demás personal, para efectuar la entrega recepción 

correspondiente al cargo que ocupan. Al respecto, este organismo considera que, 

además de la obligación prevista, se deben adminicular los formatos y criterios 

que precisa el artículo 16 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las 

Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, 

durante la entrega recepción de la unidad administrativa, a efecto de evitar en lo 

sucesivo actos como los descritos en el presente documento. 
 

f) Las evidencias, ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por esta 

defensoría de habitantes en la investigación de los hechos motivo de queja 

permitieron afirmar que los servidores públicos Selene Velázquez Hernández y 

Mario Martínez Álvarez, en ejercicio de sus obligaciones, transgredieron lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones I, VI y XXII, así como 43 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al omitir 



cumplir con la máxima diligencia el servicio público que tenían encomendado en 

franca violación a derechos humanos de la señora Teresa García Cruz. 
 

Compete ahora al órgano de control interno de la institución procuradora de 

justicia de la entidad identificar las responsabilidades administrativas en comento, 

por el actuar de los mencionados servidores públicos, y durante la sustanciación 

del procedimiento respectivo deberá perfeccionar las evidencias y medios de 

convicción que da cuenta esta Recomendación, para que adminiculados y 

concatenados con los medios de prueba que se allegue, cuente con los elementos 

objetivos que sustenten fehacientemente la resolución y, en su caso, las 

sanciones que se impongan. 
 

Por lo expuesto, este organismo, respetuosamente, formuló al señor procurador 

general de Justicia del Estado de México las siguientes: 
 

RECOMENDACIONES 

 

Primera. Se sirva instruir por escrito al agente del Ministerio Público responsable de 

la integración de la indagatoria JILO/III/109/2010, que de inmediato agote las 

diligencias necesarias para que esté en posibilidades de determinar, conforme a 

derecho, la citada averiguación previa. 

 

Segunda. Con la copia certificada de la presente Recomendación que se anexa, se 

sirva solicitar por escrito al titular de la Contraloría Interna de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, inicie procedimiento administrativo disciplinario en 

el que investigue las conductas en que incurrieron los servidores públicos Selene 

Velázquez Hernández y Mario Martínez Álvarez por los actos documentados y, 

hecho lo anterior, determine lo que en estricto apego a derecho proceda. 

 

Tercera. Se sirva instruir a quien corresponda, se implementen mecanismos que 

permitan dar certeza administrativa en los controles de registro y trámite de las 



averiguaciones previas que se sustancien en los tres turnos de la agencia del 

Ministerio Público de Jilotepec, considerándose, de ser viable, su sistematización.  

 
Cuarta. Se emita una Circular en la que se precise la utilización de los criterios y 

formatos que establece el artículo 16 del Reglamento para la Entrega y Recepción 

de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de 

México, en lo que atañe a los servidores públicos de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, durante la formalización de la entrega recepción de 

las agencias del Ministerio Público. 

 
Quinta. Ordene por escrito a quien corresponda, se impartan cursos de 

capacitación y actualización en materia de derechos humanos, sobre el derecho al 

acceso a la justicia, a la legalidad y seguridad jurídica, a los agentes del Ministerio 

Publico investigador en Jilotepec, a fin de que durante el desempeño de su cargo 

se conduzcan con puntual respeto a los derechos fundamentales y con apego a 

las normas que regulan su función pública, para lo cual esta comisión le ofreció su 

más amplia colaboración. 


